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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER N.º 1 DE BILBAO

				1983

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 14/2007 seguido sobre medidas provisionales.

				Juzgado de Violencia sobre la mujer n.º 1 de Bilbao.

				Juicio: medidas provisionales MPC 14/2017.

				 

				Dña Paloma Colsa LLoreda, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer n.º 1 de Bilbao.

				Hago saber: que en este Juzgado se siguen autos de medidas provisionales (MPC) con el número 14/2017, en los que en fecha 13-02-2018 se dictó auto modificando provisionalmente las medidas establecidas en Sentencia de este Juzgado n.º 42/2016 de 29 de septiembre de 2016, cuya copia se encuentra a disposición del interesado en esta Oficina Judicial.

				Y para que sirva de notificación en legal forma a D. Anderson Manerich, parte demandada, en atención al desconocimiento de su actual domicilio o residencia, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber que contra dicha resolución cabe recurso de reposición.

				Se expide el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				En Bilbao (Bizkaia), a 14 de febrero de 2018.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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